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Se oficializa la extensión
de permisos de edificación
de casi 65 mil viviendas
apunto de vencer
El decreto firmado por el gobierno anterior, extendió
los permisos de edificación por otros 12 meses,
debido a que "en el período reciente han persistido
condiciones macroeconómicas y financieras que
han restringido el acceso al crédito hipotecario y al
financiamiento de proyectos inmobiliarios", explica el
decreto.

PAULINA ORTEGA
Este lunes en el Diario Oficial se publicó

el decreto que prorroga permisos de edi-
ficación de una serie de proyectos habita-

ciones que pronto iban a vencer. Se trata
un grupo de iniciativas que no habían
comenzado sus obras, debido, entre otras
cosas, al alto nivel de stock de viviendas
que se mantiene en niveles históricos, en
el marco de la crisis del mercado inmo-
biliario.
Los permisos, por decreto supremo,

tienen una duración de tres años desde
concedido "si no se hubieren iniciado las
obras correspondientes o si estas hubie-
ren permanecido paralizadas durante el
mismo lapso", explica el documento fir-
mado por el entonces presidente Gabriel
Boric, y su ministro de Vivienda, Carlos
Montes.
El escrito apunta a que a raíz de las "si-

tuaciones de emergencia y catástrofe que
han ocurrido en el último tiempo, que
han dificultado la ejecución de proyectos
de construcción pro su impacto econó-
mico y en los costos de producción" ya se
habían prorrogado en 2024 por 18 meses
adicionales los permisos de edificación
que hasta esa fecha no habían iniciado
sus obras.

Con dicha extensión se resguardó la
continuidad de más de 50 mil viviendas
que contaban con autorizaciones pero
que no habían podido iniciar por condi-
ciones económicas y de acceso a finan-
ciamiento.
"En el período reciente han persistido

condiciones macroeconómicas y finan-
cieras que han restringido el acceso al
crédito hipotecario y al financiamiento
de proyectos inmobiliarios, lo que ha
incidido en la postergación del inicio de
obras asociadas a permisos de construc-
ción válidamente otorgados", explica el
decreto.

Es por esto se volvieron a prorrogar los
permisos por otros 12 meses. De acuerdo
a la Cámara Chilena de la Construcción
(CChC), esto afecta a un total de 65 mil
viviendas. "En términos concretos, esta
medida permite resguardar la continui-
dad de alrededor de 400 permisos de
edificación a nivel nacional muchas de
ellas concentradas en la Región Metro-
politana, que arriesgaban caducar pese a
contar con autorización válida y proyec-
tos técnicamente desarrollados", estima
el gerente inmobiliario de Colliers, Sergio
Correa.

Esto, "permite otorgar certeza norma-
tiva a titulares de proyectos y Direccio-
nes de Obras Municipales, favoreciendo
una programación gradual del inicio de
obras acorde con la recuperación efec-
tiva de las condiciones de mercado, sin
alterar las exigencias técnicas y urba-
nísticas aplicables a los permisos ya
otorgados conforme a la normativa de
urbanismo y construcciones", sostiene
el decreto.

"La profunda crisis que atraviesa nues-
tro sector en los últimos años -marcada
por niveles de desempleo incluso supe-
riores al promedio nacional y por una
caída de más de 30% en los permisos
de edificación respecto del promedio
histórico- exige la implementación de
medidas de corto plazo que generen un
verdadero impulso para dinamizar la ac-
tividad", dijo el presidente de la CChC,
Alfredo Echavarría.

"En ese contexto, la prórroga por 12
meses de los permisos de edificación,
publicada recientemente en el Diario
Oficial, va en la dirección correcta. Se
trata de proyectos habitacionales que po-
drían iniciar obras en un plazo inmedia-
to, contribuyendo tanto a la generación

de empleo como a la reactivación del
sector", añadió. @
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Ministra de la Mujer, Judith
Marín y proyecto de sala
cuna: "Es fundamental y
prioritario"

En su primera aparición como ministra de la Mujer
y la Equidad de Género, Judith Marín definió la
situación laboral femenina como una de las tres
prioridades para el Ministerio. Además se refirió al
proyecto de Sala Cuna Universal, que podría tardar
más de lo pronosticado por el Ejecutivo.

VALERIA VEGA
Icare llevó a cabo el conversatorio "Co-

noce a tu ministra" con Judith Marín, la
nueva ministra de la Mujer y la Equidad
de Género. Esta instancia se encontraba
originalmente programada para el vier-
nes 13, pero no pudo ser realizada por el
primer Consejo de Gabinete Ministerial
del gobierno.

Durante su presentación, Marín fue
consultada por su trayectoria personal y
profesional, pero principalmente por las
medidas a implementar en su área du-
rante los primeros 90 días de gobierno.

Al respecto, la jefa de cartera comentó
haber estado leyendo Zoom de Género,
estudio de Chile Mujeres en materia la-
boral, y destacó esta área como una de las
prioridades del Ministerio.

En Chile, la participación laboral feme-
nina es de 52,4%, una de las más bajas
de la OCDE. La tasa de desempleo se en
ubica en 8,7% y la informalidad en 28%.
Con estas cifras como panorama, Marín
declaró que el ámbito laboral "es una de
las grandes deudas del gobierno feminis-
ta (de Gabriel Boric)".

"Hay estudios que nos señalan (que
hay) 16,9% de brecha entre el salario de
hombres y mujeres. Otros números nos
muestran una brecha mucho más am-
plia, dentro del 24,4%. Y se vuelve mu-
cho mayor cuando se tienen hijos, se ha-
bla del 29% de brecha salarial", declaró
Marín.
Las medidas laborales enfocadas en

mujeres serán discutidas en conjunto

con Tomás Rau, ministro del Trabajo, y
apuntarían principalmente a la flexibi-
lidad del horario laboral, de forma que
permita la compatibilización de la vida
laboral con la familiar.

Además, se contempla mejorar los pro-
gramas del Servicio Nacional de la Mujer
(Sermameg), como el programa "4 a 7a y
el programa "Mujeres Jefas de Hogar".

PROYECTO SALA CUNA
A propósito de la labor en conjunto con

el ministro del Trabajo, Marín fue con-
sultada sobre el futuro del proyecto de
Sala Cuna.

El pasado jueves, Rau aseguró que des-
de el ejecutivo enviarían indicaciones
sobre el proyecto de ley antes del 30 de
marzo. Sin embargo, el sábado declaró a
El Mercurio que "antes de presentar in-
dicaciones tienen que lograr una vía de
financiamiento que haga que el proyecto
sea sostenible y eso nos puede tomar se-
manas o meses".

A pesar de que Marín calificó el proyec-
to como "fundamental y prioritario", no
entregó un plazo para que el Ejecutivo
envíe las indicaciones prometidas. Esto
en pro de asegurar el respaldo técnico y
financiero que lo haga sostenible en el
tiempo.

"Queremos que el proyecto de ley tenga
un rigor técnico, que tenga también un
medio de financiamiento adecuado y que
asegure el buen funcionamiento de este
proyecto cuando eventualmente se trans-
forme en ley", declaró. @
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